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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 2.123/2011

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número 3 de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 290/2010 di-

manante de los autos núm. 778/2010, sobre Ejecución de títulos

judiciales de R/Cantidad, a instancia de Francisco González Can-

tero contra Cofyr Obra Civil S.L. y o, en cuyas actuaciones se han

dictado las siguientes resoluciones cuyas partes dispositivas son:

1) Auto de 22-12-2010, parte dispositiva:

"S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, a despachar ejecución contra la

empresa Cofyr Obra Civil S.L. por importe de 2.505,86 euros prin-

cipal, más 150,35 euros de intereses y 250,59 euros presupuesta-

dos provisionalmente para gastos y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda y manda S.Sª. el Iltmo. Sr. D. Ar-

turo Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo Social Núm.

Tres de Córdoba".

2) Decreto de 22-12-2010, parte dispositiva:

""En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicita-

das y acordadas en anterior Resolución, acuerdo: Procédase al

embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada, Cofyr Obra Civil S.L., debiéndose guardar en la dili-

gencia, el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, ad-

virtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encarga-

do o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obli-

gaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le in-

cumbirán hasta que se nombre depositario, sirviendo la presente

resolución de mandamiento en forma al/a la funcionario/a perte-

neciente al Cuerpo de Auxilio Judicial de servicio de este Juzga-

do, para que asistido del/de la Secretario/a o funcionario habilita-

do para ello, se lleven a efecto las diligencias acordadas, así co-

mo para solicitar el auxilio de la fuerza pública, si fuese necesario.

Las cantidades indicadas en el Auto deberán ingresarlas con la

mayor brevedad en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la

entidad Banesto, en la cuenta de abono núm. 0030 1846 42

0005001274, concepto: 1446/0000/64/0778/10.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días

señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-

tada que puedan ser objetos de embargo.

Y para la averiguación de los bienes de la ejecutada, consúlten-

se los medios telemáticos cuyo acceso tiene autorizado este Juz-

gado y déjese constancia en autos de su resultado.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el

plazo de quince días inste lo que a su derecho interese.

Modo de impugnación: Podrá interponer Recurso Directo de

Revisión, sin efecto suspensivo, ante quien dicta esta resolución

mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a jui-

cio del recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a

su notificación. (Art.186 y 187 de la LPL y art. 551.5 L.E.C.).

Así por este Decreto, lo acuerdo mando y firma Dª Marina Me-

léndez-Valdés Múñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-

cial número 3 de Córdoba. Doy fe".

3) Providencia de 02-02-11, parte dispositiva:

"Dada cuenta; visto el estado de las presentes actuaciones y,

habiéndose acordado entregar a la parte ejecutante la cantidad

de 1.507, 47 € conforme al proveído de 20-12-2010 y despacha-

da la ejecución por importe de 2.505,86 euros en virtud de resolu-

ciones fechadas el 22-12-2010, hágase saber a las partes que

con entrega de la cantidad de 1.507,47 € queda pendiente de co-

bro por la parte ejecutante la cantidad de 998,39 € en concepto

de "resto principal reclamado".

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que

frente a la misma cabe interponer Recurso de Reposición, ante

este Juzgado, en el plazo de cinco días, contados a partir de su

notificación, advirtiendo a la Empresa demandada de que en ca-

so de recurrir, deberá depositar el importe de 25 € en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030), si-

ta en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.

30, con el núm. 1446/0000/30/ (núm. del expediente, con 4 dígi-

tos) / (año, con 2 dígitos), de acuerdo con la disposición adicional

decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe".

3) Decreto de 18-02-2011, parte dispositiva:

"Acuerdo: Procédase al embargo del crédito que el demanda-

do “Cofyr Obra Civil S.L.” pudiera ostentar contra la Agencia Tri-

butaria de la Delegación Provincial de Hacienda de Córdoba, así

como los saldos existentes en las cuentas Caixa D'Estalvis I Pen-

sions de Barcelona y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cor-

doba (Cajasur), suficiente a cubrir el principal, más intereses y

costas reclamados en la presente ejecución, o, en su caso, cual-

quier otra cantidad que resulte inferior, transfiriéndola a la Cuenta

de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, a cuyo fin lí-

brense los correspondientes despachos. Y conforme al art. 54.3

de la L.P.L. demórese la notificación al demandado durante el

tiempo indispensable para lograr efectividad.

Y conforme al art. 54.3 de la L.P.L. demórese la notificación al

demandado durante el tiempo indispensable para lograr efectivi-

dad.

Notifíquese la parte dispositiva de la presente resolución así co-

mo la Providencia de 02-02-2011, el Auto de 22-12-2010 y el De-

creto de 22-12-2010 a la empresa Cofyr Obra Civil S.L. a través

del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba por encontrarse di-

cha empresa en paradero desconocido.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-

sentar ante quien dictó la Resolución en el plazo de cinco días

hábiles siguientes a su notificación, con expresión de la infrac-

ción que, a su juicio del recurrente contiene la misma, sin que la

interpretación del recurso tenga efectos suspensivos con respec-

to a la resolución recurrida.

Así por este Decreto, lo acuerdo mando y firma Dª Marina Me-

léndez-Valdés Múñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-

cial Numero 3 de Cordoba. Doy fe".

Y para que sirva de notificación en forma a Cofyr Obra Civil

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-

sente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Cordoba, con la prevención de que las demás resoluciones

que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-

dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o

sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras

para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Córdoba a 18 de febrero de 2011.- La Secretaria Judicial,

Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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